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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITOR]AL DE LA CTUDAO DE MÉXICO
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BIENISTAR A LOS ANltvlAlES

Exped i ente: P AOf -2022-6167-SPA-4627
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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

ciudad de México,, 3 i fiAY 1¡,n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su'Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6167-SPA-4627 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) En lo siguiente dirección es un terreno con desperdicios industrioles,
montienen encadenodos o dos perros de roza rottweiler, desnutridos o la intemperie, ya que no cuenton con

olimento suficiente ni nodo que los cubro del climo (...,) [U bicación de los hechos: calle Francisco Sarabia, número
54, colonia E[ Molino, Alcaldía lztapatapa] (...,).

ATENC!ÓN E INVEST¡GACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACTÓN Y O¡SPOS!CIONES JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Francisco Sarabia, número 54, colonia El Molino, Atcatdia lztapalapa.
Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artí
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar doldr, sufri

del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espa

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

culo 24 señala que se cons
miento, poner en peligro I

cio, abrigo contra la i

I'
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En este sentido, de las tonstancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la primer ditigencia se constató desde vía pública se
constató la presencia de dos ejemplares caninos motivo de denuncia, sin embargo, la diligencia no fue atendida.
En seguimiento a lo anterior se realizó unasegunda diligencia en la cual, desde vía pública, no se observó a los
caninos, un vecino del lugar refirió que los caninos fueron retirados del lugar.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos dejaron de existir.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

o Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el interior del domicilio
denunciado, un vecino del lugar informó que los caninos fueron retirados del lugar, por [o que los
hechos que motivaron su denuncia dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran.el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de 1o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccíón
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.------

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorialde [a ciudad de México y 5l fracción XXll de su PROCURAT'URIA--

AMBIENTAL Y DEL
ORDEi,¡AMIEN ir'

TERRI"ORIAT
DE LA CDITrl\.

C.c.c.e'p. Lic, Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. para su superior conocimiento.
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